
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Bogotá, D.C., dos de mayo de dos mil veintitrés 

 
RADICADO No.  2020-00158 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTES:  SAMUEL GOMEZ RODRIGUEZ y HECTOR 

URREGO SUAREZ 

DEMANDADO:  EDGAR HERNAN FLOREZ HERNANDEZ 

 

En atención a la comunicación allegada en correo electrónico del 13/03/2023 

por el Juzgado 19 Civil del Circuito de esta ciudad por secretaría acúsese recibido y remítase 

la información solicitada.  

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
 

NA        
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97c9e0af17808d0b54beee84caf5876b15575616e10b24edfe13e3b0b17a1d08

Documento generado en 02/05/2023 08:40:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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